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SUS

GACETA DEL GOBLERNO.
JUEVES a 5 DE ENERO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
. ITA1IA.

Turin 4 de Enero. . , ,
El senado de Turin (tribunal del Rey) fue admitido el. 

día i.D dé Enero á besar la mano á S. M., y su presidenre 
el condede Boga redi suplicó al Rey, ,en nombre de todos 
sus compañeros, que no hiciese innovación alguna en la ac
tual legislación del reino.

En seguida' fue introducido el ayuntamiento á hacer la 
misma ceremonia,, y por medio de su procurador síndico 
dijo al Rey que sus fieles súbditos aprovechaban con el 
mayor gusto aquella ocasión de manifestar á S. M. el inex
plicable júbilo que les había causado la oferta de. hacer una. 
reforma en la legislación, y que llenos de confianza en el 
amor de S. M. hacia sus pueblos, y en la sabiduría de sus 
ministros, esperaban.con el mayor respeto y no menos impa
ciencia la egecucion de su Real voluntad, prometiéndose, 
que de esta reforma habían de resultar al Piamonte los infi
nitos beneficios que trae consigo una legislación, que está en 
armonía con las necesidades de los pueblos.

Se ha observado que el mismo conde de Bogarelíi, que 
ahora no quiere mudanzas en la legislación, siendo minis
tro habia nombrado una comisión, encargada de presentar 
las modificaciones que se tuviese por convenientes hacer 
en la antigua, legislación. Nuestra época presenta, multitud 
de ejemplos de esta variedad en ei modo de pensar de los 
hombres.

Ñapóles 28 de Diciembre.
En el periódico de esta capital intitulado La Voce del 

Secóla se na publicado la siguiente conferencia entre el prín
cipe de Cimitile y el príncipe de Metternich.

Habiendo salido de Ñapóles el Príncipe de Cimitile con 
una comisión extraordinaria para la corte imperial de Rusia, 
llegó á Viena, y tuvo allí algunas conferencias diplomáticas 
con el príncipe de Metternich; las respuestas de este á las. 
reclamaciones del enviado de Ñapóles, y su conversación en 
general fue poco mas ó menos como sigue:

«Príncipe de Cimitile. La revolución de Ñapóles, aun 
cuando hubiese sido provocada por los carbonarios, no 
ha dejado por eso de ser obra de toda la nación. Y supo
niendo que fuese vituperable el modo con que se ha elec- 
tuado esta revolución, no por eso sería posible anularla ni 
hacerla retroceder, y de consiguiente seria digno de la pru
dencia de los Soberanos el considerarla como cuestión de 
hecho.

•»Príncipe de Metternich. Sin entrar en contestaciones 
sobre ci hecho de la revolución de Ñapóles, y aun cuando 
él Austria y las otras potencias quisiesen considerar los su
cesos de los primeros ó tai de Julio último- como origen 
de un nuevo orden de cosas, que deberían reconocer por
que existe, todavía podrían el Austria y sus aliados opo
ner a este principio consideraciones de mucha mayor gra
vedad. La revolución existe en Ñapóles. Esta es obra de úna 
secta reprobada ; esta secta ha seducido parte del egército, 
obligado por su juramento á sostener el trono,y á conservar 
Ja tranquilidad pública; de consiguiente la revolución es por 
parte de la secta obra de la sorpresa y de la violencia, y 
por partéete la corte obra de la debilidad y de la impotencia.

No conviene pues que lo acaecido en Ñapóles se repita 
en otros países; y la sanción que Jas cortes puestas en ple
na libertad diesen á esta revolución liaria trasplantar á su 
propio sudo lo que felizmente no existe en él, y lo que es- 
tan «brigadas á reprobar, en los principios, y á ijnpugnaj

el hecho, si alguna vez se quisiese renovar semejante empresa 
en sus dominios. - . . . -

P. <dé C* Oponiendo-asi-un principio á otro, resultaría 
que .el- reino de Nájpoles se vería separado de toda relación 
con el resto de, Europa:.situación que expondría este reina 
á los daños mas graves é inminentes, y en que el inocente 
padecería igualmente que el culpado. Esta Consideración es 
tan • conforme á, los. mas sencillos principios de humanidad, 
que debiera ser muy poderosa á los ojos de los Monarcas.

. P. de Lo- mismo sucedería con los contagios-fisi4 
eos,'y no es,menos aplicable á los morales."En el momen
to en que se declarase la peste, un cordon de tropa circun
daría á los enfermos y sospechosos. En este caso nada es 
mas natural que los lamentos de estos, y sus pretensiones á 
una protección igual á la que se concede á todo individua 
puesto fuera de la cuarentena; sin embargo, el bienesiar..ge
neral exigiría que no fuesen atendidos .sus clamores; y éa 
una'jépoca tan sumamente peligrosa para la sociedad,’ los 
cálculos de todo Gobierno deben tener-esencialmente por 
objeto las medidas'mas acertadas para salvar Im masa ma
yor .^exponiendo y:aun,sacrificando la menor.

Este principio, fundado .en las bases mismas de la socie
dad, tendría mas valor y fuerza si se tratase de adaptarlo 
á los intereses del pueblo contra un extrangero. ,

P. de C. ¿No habrá pues medio alguno de conciliación? 
Vos veis que mi Gobierno conoce tos riesgos á qne está 
expuesto el reino, y que ha dado pruebas de su modera
ción en la conducta que ha observado en Los asuntos de Be- 
nevento y Pontecorvo. Este desea ante todas cosas la paz 
y la buena armonía con rodos los Estados del mundo; na 
se mete en los negocios agenos, y procurará impedir las 
calamidades de su país Con la prudencia y la moderación. 
En este estado, y con disposiciones tan amistosas por su 
parte, ¿por qué no le daría la tnano el Emperador de Aus
tria para sostenerlo y defenderlo? ¿Será posible que no ha
ya medio de conciliación?. ■

P. de M. El hecho que me citáis de Benevento y Pon
tecorvo favorece mi aserción. En él teneis la prueba -de lo 
que puede vuestro Gobierno, y de lo expuesto que están los 
demas por solo el egemplo ae lo sucedido entre vosotros. 
Que el nuevo Gobierno napolitano no intente hacer conquistas 
materiales, es lo mas natural en su actual situación, y no 
hay por que agradecérselo. Pero por otra parte ¿sabéis al
gún medio de impedir que el principio en que se funda su 
frágil existencia no. se extienda sin su cooperación y (quie
ro creerlo ) aun sin su voluntad , aunque ciertamente con
tra su ínteres directo? ¿Y queréis que los cuerpos sano* 
contraigan su enfermedad? ¿Que con un solo acto rompan 
todos los vínculos, y hagan se desplome el edificio de su 
existencia hasta los cimientos ? ¿ Ea una palabra, que pongan 
en peligro sus medios de existir y de sostenerse, otorgando su 
sanción á unos principios y á unos sucesos que han sumer
gido vuestro'pais, antes próspero y tranquilo , en un abismo 
insondable, y que de este modo os priven tal vez de los úl
timos medios de salvación.

P. de C. ¿ Pero enáles pueden ser estos medios de sal
vación ?

P. de M. El orden y la conservación de los princi
pios bajo los cuales solamente puede ser gobernada la socie
dad ; aquellos principios en que se funda el sosiego de las 
partes <3nas del cuerpo social, y felizmente se conservan 
todavía algunas, gracias á la determinación de los Gobier
nos en conservar las instituciones antiguas y nuevas corun* 
cualquier ai,aqus dejos Insovs.dores y sectario».



P. de C. ¿Vos querríais, según veo, que todos los Go
biernos adoptasen, por norte de su conducta, e! principio de 
la estabilidad? Ciertamente,, In estabilidades de mucho pe
so en ios cálculos prudentes que deben dirigir á un Cjobier- 
no; pero este principio no debe ser el único que entre en 
semejantes combinaciones. La historia nos ensena que la so
ciedad no se presta nítrica á un estado .puramente fijo j an
tes por el contrario aspira á una mejora sucesiva, y esta 
con el tiempo se extiende por todas partes. Los Gobiernos 
del dia difieren esencialmchít de los que eran excelentes en 
el siglo xv. La civilización ha hecho progresos, y estos-se 
advierten en todas las relaciones políticas, y en las luces de 
que están dotados los ministros. El principe de Metternich, 
por egemplo, "eS'i'n finitamente mas ilustrado quetodos-los- < 
diplomáticos juntos del siglo xv. Todo camina progresiva
mente háciá un punto mas elevado que el que el feudalismo 
había 'querido prefijar. Conviene considerar: las necesidades 
y ¿1 espíritu del siglo, y no desconocer el verdadero estado 
de ¡la sociedad europea.: Esta quiere :qué cedá la, arbitrarie
dad á las instituciones que ¡aseguran .el imperio de las, leyes 
y los progresos de la civilización. Unagran parte, de la Eu* 
ropa- culta invoca el Gobierno representativo, ; y ¡vemos 
que en donde el Príncipe lo adopta se afianzan el buen or
den’j la prosperidad y • el. contento general al paso que en 
donde se niega se presentan en actitud cada yez más temi
ble' los riesgos de una revolución: Parece que estas conside
raciones no deberían echarse én olvido cuando fse quiere 
hacer-.valer el principio de la ¡ fiabilidad* '. "t'v *. •
•;••• Por otra parte habíais de salvación. Pero:cuando se'nos 
niega toda contacto con los que llamaisucuerpos sanos, ¿có-. 
molerá posible- que nos salvemos? 'Parece qué no queréis 
admitir un embajador nuestro cerca de vuestro Gobierno, y 
aL mismo tiempo tenéis uñ encargado de Negocios en Ñapóles.

p\ de M. El Emperador no admitirá jamas un repre
sentante de.un Gobierno, no pudiendó reconocer: al mismo 
tiempo los principios en que es:e se funda: El encargado-de 
Negocios del Emperador, así como todo el cuerpo diplo
mático de Nápoles, está acreditado cerca del lley, y lo fue 
en-un tiempo qHe .no debió nunca- cesar de existir. Por lo 
demas estoy muy lejos de disputar á vuestro Gobierno el 
derecho de despedir al encargado de Negocios del Empera
dor, y aun á todo el cuerpo diplomático.

P. de C. Os aseguro que no se está en ese caso. Pero ¿no 
seria posible hallar un medio de concillarse y ponerse de 
acuerdo?

P. de M. Un solo medio existe, y este no es una 
conciliación, sino un remedio contra el mal que os oprime. 
Vos deseáis conocerlo, y yo voy á indicárosle. Que los 
hombres fuertes y amantes del bien de su patria se reúnan, 
se presenten al Rey, y le digan: r*Sstior, vos y vues
tro pueblo habéis sido victimas de una conspiración fragua
da en las tinieblas, y llevada derpue6 á efecto de un modo 
y por unos medios., que no solamente amenazan los tronos 
y rodas Iss instituciones, sino que hacen incierta la duración 
aun de aquellas cosas qué pudiesen hacerse er. nuestra patria 
á consecuencia de nuestra actual situación. Dignaos contar 
en todo con nosotros, y volved á tomar las riendas de vues
tro Gobierno: empezad por imponer el castigo merecido á 
los que han contribuido á la ruina del Estado: juzgue una 
comisión militar á los Pepe, á los Morellis , á los Minichi- 
nis,.y sean castigados con pena capital, juntamente con sus 
cómplices, 24 horas después de proferida la sentencia. Dig
naos perdonar á aquellos súbditos vuestros que fueron ex
traviados ó seducidos: declarad reos de alta traición á los 
carbonarios y á todas las demas sectas: manifestad á vues
tros pueblos que volviendo á tomar las riendas del Gobier
no , dais por nulo todo lo hecho desde el 5 de Julio en ade
lante, como obra de la violencia y de la traición : decid 
que os reserváis el tomar aquellas medidas de buen gobier
no que exigen el bienestar y las necesidades de vuestros 
pueblos: prometed que tendréis en consideración el nuevo 
impulso que han recibido los ánimos en esta revolución, y 
las nuevas necesidades que ella ha creado. Satisfaréis asi á lo 
que debeis á vuestros pueblos , y nosotros y la sociedad en
tera seremos vuestro apoyo y el de la patria.”

■ P~.de C. ; Pero en dónde queréis que se hallen hombres 
capaces de semefante ¡engunge?

P. de M. Es posible que no se hallen ; pero esto mismo 
hace que el Emperador , que puede .gloriarse de tener por 
súbditos unos pueblos, entre-quienes ios hombres animados

de estos principios forman la ínmenm mayoría, tío quiera 
abandonar estos hombres ni estos principios por complacer 
á los locos y malvados que lian trastornado^ vuestro país. 
Por el contrarío, si halláis hombres capaces de hacer el bien 
que he indicado, podéis disponer de rocas las fuerzas del 
Emperador. Ochenta ó ico© hombres, si es necesario, mar
charán á la primera insinuación, y. asi volvereis á entrar en 
Ñapóles, después de haber vencido la sublevación qne os 
echó de aquella capital.

P.d/C. ¿Con que podré escribir á Nápoles que no 
hay-medió de. convenirse?

P. de M. Lo que queráis; si no teneis por mejor escri
bir lo que os he dicho.

¡P. de C* Pero vos habéis sido engañado cuándo os han 
dicho que solo los carbonarios han liecho fa revolución de 
Nápoles. Finalmente, ella está hecha, sea por quien fuere: 
ahora se- formarán ’pártidós; la sangre se derramará , y 
vos, qué podíais impedirlo, np lo hacéis.

P. de M. Mi querido'principe, la sanare se derra
mará, no lo puedo disimular correrá en Nápoles , y re
caerá-sobre todos aquellos qué han trastornado su patria, sa
crificándola á una ambición personal. Yo no soy responsa
ble-sino de aquello que dicta’ el ínteres de mi patria , el cual 
está felizméñte conforme Con el de toda la Europa , empe
zando por el imperio de Rusia, y acabando por la repúbli
ca de S. Marino.

P. de C. ¿ No me queda en este caso mas recurso qué 
dar parte de esta conversación ? ‘

P:- de M. Haced lo que gustéis ; en el supuesto que r.ó 
lité creó con derecho- para permitiros ni prohibiros cosa 
alguna sobré este particular. El principé de Cimitile ha 
querido saber el modo de pensar del príncipe de Metter— 
nich: ya lo sabéis , y podéis, si gustáis, ocultarlo, ó pu
blicarlo por todas las esquinas (1). :

............... INGLATERRA.

"Londres t¡ de Enero.
Un diario es un objeto indispensable para un ingles, de 

cualquiera clase que sea , y en cualquier situación que se-ha
lle, tanto en la tierra como en el mar, y ni aun la tripu
lación de los buques que acaban de venir del mar glacial 
ha podido pasarse sin él en aquel rígido clima, á pesár de 
haber estado 83 dias en la oscuridad mas profunda , y á 50 
grados bajo cero del termómetro de Farenheit. En esta si
tuación se escribía é imprimía á bordo un diario para la 
tripulación bajo la dirección del capitán Saline , mientras 
el capitán Parry componía los drámas que representaban 
después los marineros para divertirse.

FRANCIA.

Varis 12 de Enero.
Varios periódicos nacionales y extrangeros citan al 

duque de Reichsradt (Eugenio Beauharnois) entre las per
sonas de la familia imperial á quienes el Emperador de 
Rusia visitó en el dia de su llegada á V-iena.

Los periódicos de los Paises-Bajos hablan de una expe
riencia que se ha hecho en Moerdick con un barco, que 
con el auxilio de la vela camina sobre el hielo con suma ra
pidez.

NOTICIAS DEL REINO.
Madrid 24 de Enero.

SS. MM. y AA. continúan sin novedad en sn Impor
tante salud.

S. M. ha despachado hoy con Ids Sres. secretarios del 
Despacho de la Gobernación de la Península y de Ultramar.

ARTICULO D E OFICIO.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Deseando el Rey que la correspondencia con esta se
cretaría se establezca bajo una forma- metódica y fija , se ha 
servido mandar que se observe la siguiente instrucción pro
visional :
Correspondencia de los ayuntamientos de los pueblos 

con los Gefcs políticos.
t.° Los ayuntamientos están obligados á dar cuenta á 

los Gefes políticos de todas las ocurrencias que estos nece-r
(t) Este diálogo ha sido publicado de orden del mismo 

principé de Metternich en varios periódicos alemanes.



sitan saber inmediatamente que suceden, como son epide
mias , enfermedades contagiosas, avenidas extraordinarias, 
naufragios, incendios de consideración, aparición de ladro
nes, reunión de tropas en las fronteras del reino, apari
ción’ de escuadras en las costas, enfermedades de los gana
dos , pedriscos , estragos de rayos , ó cualesquiera otros su
cesos extraordinarios; de los robos, asesinatos y otros ex
cesos que perturben ó amenacen la tranquilidad de los pue
blos, como asimismo de das acciones señaladas de virtud, 
patriotismo , humanidad, beneficencia , valor &c.

2.0 En los últimos días délos meses de Marzo, Junio, 
Setiembre y Diciembre remitirán los ayuntamientos á los 
Gefes políticos un pliego dividido en cinco capítulos dife
rentes, escritos en papeles separados, los cuales correspon
derán á las cinco secciones en que está dividida esta secre
taría de la Gobernación , que son: gobierno político y eco
nómico: instrucción pública: fomento de agricultura, in
dustria, artes y conoercios beneficencia y salud pública: 
correos, caminos y canales.

3.0 El capítulo de gobierno político-económico con
tendrá cuatro artículos.

i.° Tranquilidad y seguridad pública. Se dará ra
zón en él de todas las ocurrencias que. la.hayan alterado 
en los tres meses, y Ide las medidas que se hayan tomado.

2.0 Obras públicas de comodidad-y ad,rno. Se da
rá razón del estado de todas las que existan en el intérior 
de los pueblos yen sus inmediaciones, como paseos, fuen
tes &c., é igualmente de las que se esten egecutando de 
nuevo.

:.'J Teatros y diversiones públicas. Se dará razón 
del estado de las que haya en los pueblos á quienes corres
ponde este artícelo'. ‘

■ 4--u Cumplimiento de las órdenes Reales- Se dará
cuenta de lo practicado en los tres meses para llevar á efec
to las que se hayan recibido , y que correspondan al go
bierno político y económico.

4.0 El capítulo de instrucción pública contendrá tres 
artículos.

i.° Educación de la niñez:. Estado ge re raí de las es
cuelas de primeras ierras , de dibujo &c., con expresión del 
número de alumnos de ambos sexos que tienen las de cada 
pueblo, y de sus adelantamientos ó decadencia.

2.0 Establecimientos de instrucción y de ciencias. 
Se dará una razón del estado de los colegios, universida
des, academias, bibliotecas, jardines botánicos y gabine
tes de historia natural , con expresión del número de indi
viduos que asisten á cada clase de los de enseñanza, y de 
lós actos, exámenes ó egercicios que ha habido en ellos.

a.° Cumplimiento de Lts órdenes Reales. Se dará cuen
ta ele todo [o que se haya practicado en los tres meses pa
ra egecurar las relativas A instrucción pública.

5.0 El capítulo de fomento de agricultura, industria, 
artes y comercio contendrá nueve artículos.

1. ° Agricultura. Se dirá cuál es el estado de las dife
rentes cosechas, y qué esperanzas dan para el año; si se 
aumenta ó disminuye el número de labradores; si se in
troducen nuevos métodos de cultivo, y si suben ó bajan 
los arriendos de las tierras, viñas &c.

2. ° Cria de ganados. Se expresará si crece ó mengua 
en número el de todas especies Síc.

3.0 Minas. Se dirá las que se benefician , y por quienes. 
4.° Montes y plantíos. Se dará una noticia del estado 

en que se hallan”los montes del común ; si se observan las 
disposiciones que se han dado para su custodia y mejora, 
y si se hacen plantíos públicos y particulares.

5.0 Industria, artes y manufacturas. Se dará una 
iden del estado de las principales manufacturas y artes que 
se ecercen en el pueblo, y de sos adelantos ó decadencia; 
incluyendo en las provincias marítimas la pesca y' la cons
trucción de buques mercantes.

6.° Comercio. Los ayuntamientos de los pueblos cabe
zas de partido y los de los puertos marítimos de conside
ración darán una noticia del estado en que se encuentre el 
comercio en ellos, y del que ha tenido en las principales 
ferias y mercados , haciendo particular expresión del de 
granos y ganados.

y.° Tabla de nacidos, muertos y matrimonios. Se 
dará una razón de los que haya habido en el distrito de ca
da ayuntamiento en los tres meses, según el modelo nú
mero i.®

8.° Subsistencias. Los ayuntamientos de los pueblos 
cabezas de partido darán una relación de ios precios cor
rientes de las principales producciones del país y artículos 
de consumo durante los tres meses, según -el modelo nú
mero 2.° , arreglándolo á los que pertenezcan á cada pueblo.

9.0 Cumplimiento cíe las órdenes Reales. Se dará 
razón de lo que se haya egeituiado en los tres meses para 
llevar á efecto todas las relativas al capitulo de fomento.

6. ° El capítulo de beneficencia y salud pública conten
drá cinco artículos.

Establecimientos de beneficencia. Se dará una no
ticia de los hospitales, hospicios, casas de expósitos, de 
huérfanos, de dementes £tc.-, del número de individuos que 
se mantienen en ellos, de las particularidades dignas de sa
berse que hayan ocurrido durante los tres meses, y de las 
mejoras que se hayan hecho en dichos establecimientos.

2.a Lasas de corrección y cárceles. Se dará una razón 
dé su estado, del número de individuos que contienen, 
medios de su subsistencia, y mejoras que se hayan 
egecutado. •

3«° Cementerios. Razón de los que hay construidos, y 
medios de que se construyan con la mayor prontitud en 
todos los pueblos.

4. ° Salud pública. Se dará una razón general de la 
que se hit gozado en los tres meses, y de las enfermedades 
mas comunes que han reinado..

5. °- • Cumplimiento de las Reales órdenes. Se dará una 
razón de lo practicado en los tres meses para egecutar las 
expedidas sobre todos los puntos dichos en el capítulo de 
beneficencia , y en particular las de sanidad en tieme- 
epidemia.

7. ° El capítulo de correos, caminos y canales conten
drá tres artícuios-

i.® Caminos. Se dará razón del estado en que se hallan, 
las carrereras generales y transversales, los puentes y barcas 
de pasase, los reparos que necesitan, las obras de esta clase 
que se hayan egecutado, ó deban egecutarse de nuevo, y los 
medios y recursos con que pueda conrarse para ella'.

2.0 Canales y denlas obras públicas. Se dará noticia 
del estado en que se hallan las ya construidas , y de las que 
podrán construirse de nuevo; correspondiendo á este arti
culo todas las de ¡os puertos de mar y demas obras públi
cas que r» seau de las que habla el artículo anterior , y las 
interiores de los pueblos y sus inmediaciones, que pertenecen 
ai capítulo de gobierno político, según esta instrucción.

Cumplimiento de las Reales órdenes. Se dará una 
razón de lo que se ha practicado en los tres meses para lle
var á efecto las que se hayan recibido respecto á los pun
tos de este capítulo.

8. ° Los ayuntamientos, comisionarán á los individuos 
de su. seno que rengan por conveniente para la formación de 
estos pliegos, divididos en los cinco capítulos expresados; 
y también podrán comisionar ú cualquiera otra persona pa
ra dicho objeto, pagándole el estipendio correspondiente de 
los fondos de propios, á fin de que ni por las ocupaciones 
de los individuos de los ayuntamientos, ni por cualquiera 
otro motivo, dejen de remitirse á los Gefes políticos los ex
presados cuatro pliegos en los últimos dias de ios meses de 
Marzo , Junio, Setiembre y Diciembre de cada año.

q.° En cada uno de los artículos que contienen los 
cinco capítulos podrán los ayuntamientos hacer las obser
vaciones que tengan, por oportunas para mejorar todos los 
ramos, tanto ios que están bajo su inspección inmediara, 
como cualesquiera otros.
Correspondencia de los Trefes políticos con la Secretaria 

de la Gobernación.
10. Todos los correos escribirán los Gefes políticos al 

ministerio, aunque sea solo para decir que no ocurre nove
dad en ls provincia.

11. Acusarán el recibo de las órdenes del Gobierno se
gún las reciban , y darán cuenra inmediatamente de todas 
las ocurrencias notables de que habla el párrafo primero de 
esta instrucción-

1 2. En los últimos dias de los meses de Abril, Julio y 
Octubre remitirán los Gefes políticos los pliegos del tri
mestre correspondiente; expresando en ellos , respecto alas 
provincias de su mando , todo lo que se previene á los 
ayuntamientos respecto á los pueblos, y sacando de los de 
aquellos lo importante que contengan.

Estos pliegos se dividirán en el número da otteíos cor-



respondientes á cada uno de los puntos que deben com
prender , con arreglo en todo á la forma prescrita en la ins
trucción de 31 de Agosto de 1820, sin mas variación que
añadir en la cabecera de cada oficio pliego del mes de......
del año de.......io que se pondrá también en la. carpeta , en
que deberán incluirse todos los oficios del pliego bajo una 
numeración diferente de la general del año, y peculiar de 
cada uno de dichos pliegos.

13. En. todo el mes de Enero de cada año remitirán 
los Gefes politices un pliego llamado anual, en que bajo 
la forma prescrita en el artículo anterior se comprenda to
do lo mas importante de los tres pliegos del año, y lo que 
contenga el de Diciembre de los ayuntamientos.

14. Los Gefes políticos harán las observaciones que 
tengan por conveniente en cada uno de los artículos de los 
pliegos dichos; teniendo presente lo que prescríbe la ins
trucción de 31 de Agosto de no mezclar en un oficio asun
tos de diferentes negociados; y solamente el estado del 
cumplimiento de las órdenes Reales deberá extenderse en 
cinco oficios, incluyendo en cada uno de ellos el- de todas- 
las órdenes que correspondan a la sección respectiva.

ij. Todos los meses dirigirán los Gefes políticos los 
egemplares de los periódicos é impresos que se publican en 
sus provincias , según está mandado.

16. Los Gefes políticos, íntimamente convencidos de la 
importancia de los pliegos dichos, y en particular de los 
anuales, pu.es que han de servir para la exposición que se I13 
de presentar alas Cortes al abrir sus sesiones , no descuida
rán ninguno de los medios que les sugieran su zelo é ilustra-

¡-ova que presenten un cuadro exacto del estado de sus 
respectivas provincias, ja sus adelantamientos ó decaden
cia ; y á este fin no solo se servida He las noticias que les 
den los ayuntamientos, sino de todas las que puedan pro
porcionar las diputaciones provinciales, y demas corpora
ciones y personas ilustradas de las provincias de su mando.

17. En cada uno de los cuatro pliegos expresados darán 
los Gefes políticos una noticia de los trabajos de las socie
dades económicas de sus provincias y de las escuelas de agri
cultura; é igualmente de los diferentes establecimientos dei- 
tinados á la enseñanza de la medicina, cirugía y farmacia, 
según se previene en el párrafo 4.0 para los ae instrucción.

18. También la darán de los progresos que hagan las 
luces y las instituciones actuales en sus provincias, lo cual 
deberá ser el objeto de un oficio en cada uno de los pliegos, 
y especialmente en el anual, dirigiéndolo á la sección de 
gobierno político.

19. Los Gefes políticos pedirán las noticias que no pue
dan obtener los’ ayuntamientos de las corporaciones ó esta
blecimientos que no dependen de estos, o mandarán que se 
las comuniquen según contemplen oportuno , á fin de que 
pueda cumplirse en todas sus partes lo prevenido en esta 
instrucción.

2c. También darán á los ayuntamientos todas las ins
trucciones que juzguen convenientes para conseguir que des* 
empeñen lo que se les encarga, y cuidarán de persuadir á 
los pueblos de que estas noticias solamente se les piden':con 
el objeto de fomentar todos ios ramos de prosperidad pn- 
blica.j • .

Lo que comunico á V. de Real orden para su inteli
gencia y cumplimiento. Madrid i.9 de Enero de 1821.=: 
Agustín Arguelles.”

JPtiego del mes de............ de iSsz. N. s.°
Pueblo de......... ¿provincia de......

Tabla de los nacidos, muertos y matrimonios en los tres meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1821.

Nacidos. Muertos.
Matri- I
monios.! Totales.

Varones.
Hem
bras. ¡Varonas.

Hem
bras.

Naci
dos.

Muer
tos.

Matri
monios*

Pliego del. mes de........ de 18OI. N. 2.*
Pueblo de...........  ¿provincia de........
Tabla de los precios de las .principales producciones y artículos

de consumo en los tres meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1821.

Producciones y artículos de consumo. Precio medio.

Trigo............. La fanega.
Centeno......... Idem.
Maíz.............. Idem.
Cebada........... Idem.
Garbanzos..... la arroba.
Judias............ Idem.
Almonas...... Idem.
Lentejas......... Idem.
Habas............ Idem.
Arroz............ Idem.
Papas............. Idem.
Almendras.... Idem.
Pasas.............. Idem. -
Aceite........... Idem.
Vino común. Idem*
Aguardiente.. Idem.
Cáñamo......... Idem. 11 / . -
Lino....-.;....... Idem.
Lana....;....... Idem.
Seda............... Idem.
Jabón............ Idemo
Hierro........... Idem.
Tocino.......... Idem.

Jornales.....
Hallándose el bergantín de guerra Jasott y los buque* 

guarda-costas de Barcelona y valencia, en cumplimiento 
de las órdenes comunicadas al intento, en constante perse
cución de la goleta pirata que tantos daños ha causado al 
comercio en el Mediterráneo, á beneficio de la grande ex
tensión de costas, y de su incesante variación de -puntois 
para egseutar con seguridad sus agresiones, ha remitido el 
capitán del puerto de 'Valencia al ministerio da Marina, 
con oficio de. 19 <¿«Lcorriente, copia del parte que con la 
misma fecha le na dirigido «1 alférez de fragata graduado de 
la armada nacional, comandante de los guarda-cosras de es
ta provincia, D. Antonio Riquer, describiendo el combate 
que en desempeño de su comisión ha sostenido la polaera 
S. Antonio ¿de Padua, de su mando, el dia 16 del propio 
mes, á seis millas del cabo de Salou, contra la mencionada 
goleta, la cual, después de un vivísimo fuego de cañón y 
fusil y una lucha muy reñida y sangrienta, ha sido apre
sada al abordage, marinada, y conduGÍda á Valencia. La 
fuerza del pirata consistía enun cañón en colisa á proa, del 
calibre de 18, cuatro obuses de á xa y dos pedreros de 
bronce con,muchos fusiles, y mas de 70 hombres de tripu
lación, de los que solo han salvado la vida 31 marineros, 
muchos de estos muy mal heridos, debido todo al.esforza
do valor de los individuos de ¡a polaera, que brazo á brazo 
pelearon con tanto denuedo como buena suerte ,■ por cuanto 
dos de ellos han resultado heridos. Él expresado comandan
te recomienda el relevante mérito que han contraído en esta 
bizarra acción todos los valientes de su dotación, y parti
cularmente algunos que se han distinguido en ella. Y ha
biéndose enterado el Rey de todo con mucha satisfacción, 
se ha servido conferir desde luego al referido D. Antonio 
Riquer la graduación de teniente de fragata en justo premio 
de tan interesante servicio, reservando la concesión ele otras 
gracias á los demas para cuando se reciban noticias que 
afiancen la calificación de su verdadero mérito, con lo cual 
se les adjudicará el premio á que fuesen justamente acreedores.

ANUNCIOS.
Los acreedores del mariscal de campo D. Josef Casimiro 

Lavalle, en junta celebrada en 7 del corriente ante el Sr. auditor 
de guerra de esta capitanía general de Castilla la Nueva D. Juan 
Sanmartín, acordaron entre otras cosas, se citase y emplazase 
por último término á los acreedores y demás interesados ausen
tes á la testamentaría del Sr. Lavalle, para que en el término de 
un mes, contado desde que saliese anunciado en la gaceta, com
pareciesen en el referido juzgado á legitimar sus créditos y pe
dir lo que Ies convenga; prevenidos que de no verificarlo asi se 
procederá á la distribución del corto caudal entre los legítimos 
acreedores sin mas aviso.

nota. En la gaceta del marte* 23, col. 8.% lía. 20 , don* 
de dice milicia, léase malicia.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


